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Evangelio según MARCOS 1,14-20 
 

Cuando entregaron a Juan, llegó Jesús a 

Galilea y se puso a proclamar la buena noticia 

de parte de Dios. Decía: 

- Se ha cumplido el plazo, está cerca el 

Reinado de Dios. Enmendaos y tened fe en 

esta Buena Noticia.  

Yendo de paso junto al mar de Galilea vio 

a cierto Simón y Andrés, el hermano de 

Simón, que echaban redes de mano en el mar, 

pues eran pescadores. Jesús les dijo:  

-Veníos detrás de mí y os haré pescadores 

de hombres.   

Inmediatamente dejaron las redes y lo 

siguieron.  

Un poco más adelante vio a Santiago el de 

Zebedeo y a Juan su hermano, que estaban en 

la barca poniendo a punto las redes, e 

inmediatamente los llamó. Dejaron a su padre 

Zebedeo en la barca con los asalariados y se 

marcharon con Él. 

ℵ͏-ℵ-ℵ         ͏ ͏

El evangelista Marcos dice que Jesús «marchó a 

Galilea proclamando la Buena Noticia de Dios». 

No repite la predicación del Bautista, ni habla 

de su bautismo en el Jordán. Anuncia a Dios 

como algo nuevo y bueno. Este es su mensaje. 

«Se ha cumplido el plazo». El tiempo de espera 

que se vive en Israel ha acabado. Ha terminado 

también el tiempo del Bautista. Con Jesús 

comienza una era nueva. Dios quiere construir 

junto con nosotros un mundo más humano. 

«Está cerca el reino de Dios». Con una audacia 

desconocida, Jesús sorprende a todos 

anunciando algo que ningún profeta se había 

atrevido a declarar: "Ya está aquí Dios, con su 

fuerza creadora de justicia, tratando de reinar 

entre nosotros". Jesús experimenta a Dios 

como una Presencia buena y amistosa que está  

buscando abrirse camino entre nosotros para 

humanizar nuestra vida. 

Por eso, toda la vida de Jesús es una llamada a 

la esperanza. Hay alternativa. No es verdad que 

la historia tenga que discurrir por los caminos 

de injusticia que le trazan los poderosos de la 

tierra. Es posible un mundo más justo y 

fraterno.  

«Convertíos». Ya no es posible vivir como si 

nada estuviera sucediendo. Dios pide a sus 

hijos e hijas colaboración. Por eso grita Jesús: 

"Cambiad de manera de pensar y de actuar". 

Somos las personas las que primero hemos de 

cambiar. Dios no impone nada por la fuerza, 

pero está siempre atrayendo nuestras 

conciencias hacia una vida más humana. 

«Creed en esta Buena Noticia». Tomadla en 

serio. Despertad de la indiferencia. Movilizad 

vuestras energías. Creed que es posible 

humanizar el mundo. Creed en la fuerza 

liberadora del Evangelio. Creed que es posible 

la transformación. Introducid en el mundo la 

confianza. 



 

 

 
 

 

 

 
 
 

 

 

 

SMI e IPREM: siglas y cifras obscenas 
Conviene reflexionar brevemente sobre algunas  cifras 

publicadas  en el acuerdo alcanzado a finales de año 

para la subida del Salario Mínimo Interprofesional 

aplicable al año 2018 y siguientes (estas últimas sujetas 

a condiciones). El SMI es para una persona que trabaje 

jornada completa, es decir, 40 horas semanales a 

cambio de 736 euros, que es como quedará el SMI en 

2018. ¿Cuántas cosas se pueden hacer con esa 

cantidad al mes? ¿Es posible pagar un 

alquiler/hipoteca, recibos, comprar comida, ropa, 

medicamentos…? Con ese sueldo adquiere todo el 

sentido la consigna “me sobra mucho mes al final del 

sueldo”. El mercado laboral “obliga” no solo a vivir en 

pareja sino a que a los dos miembros de la misma 

trabajen fuera de casa, añadiendo a la lista de 

problemas familiares la conciliación con el mundo 

laboral.  Según el periódico Cinco Días: “el auténtico 

problema del SMI, y de sus posibles subidas, es que no 

tiene efectos en los denominados trabajadores pobres, 

…” 

En el año 2004, se creó un indicador, notablemente 

más bajo que el SMI , el IPREM (Indicador Público de 

Renta de Efectos Múltiples), destinado a sustituir al 

SMI como elemento de referencia en el conjunto de las 

políticas públicas de gasto y transferencias a las 

familias. Es decir, un indicador para determinar qué 

renta permite optar a becas, ayudas para VPO, acceso 

a la justicia gratuita… Pero también es el indicador que 

determina, por ejemplo, cuál es la prestación por 

desempleo mínima y máxima que se puede cobrar o, 

como en el caso de la Comunidad Autónoma de 

Murcia, qué cantidad de Renta Básica de Inserción se 

recibe (el 80% del IPREM).  

Se convierte, así, en una herramienta publicitaria que 

permite que, por ejemplo, cuando los informativos 

repasan el año y hablan de la subida del 12% de la luz o 

del 4,5% que ha aumentado el gas, puedan 

“compensar” hablando del incremento del SMI. 

Mientras las siglas que gestionan la miseria de la 

pobreza (IPREM)quedan tan tapadas como la misma 

pobreza, que sigue siendo algo obsceno, algo que no 

debe mostrarse. 
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EL REINO Y EL CAMINO 

Me han hablado de un reino extraño...  

y del camino ... 

  

Extraño quiere decir feliz,  

y camino, no significa descanso.  
 

Y no hay que hacerse ilusiones  

buscando el paraíso  

en algún rincón de la tierra,  

porque aquí no hay más que camino.  
 

¡Bienaventurados  

los que quieren caminar!  

Que el sol de mediodía  

que abrasa la piel  

no les haga detenerse.  
 

Que no se espanten  

del hambre y de la sed,  

cuando el camino pase  

lejos de las fuentes y de los aplausos.  
 

Felices los que sepan dar la mano,  

y el vestido, y la comida. 
  

Y lo que haga falta  

para que nadie esté solo.  

 

No hay que hacerse ilusiones  

de no cansarse  

porque nadie ha dicho nunca  
que el camino sea fácil...  
 

 


